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CIRCULAR No. NAC-DGECCGC11-00007 
Se recuerda que para la declaración del Impuesto a la Renta, las sociedades, personas naturales y sucesiones indivisas obligadas a llevar contabilidad, deberán consignar en el formulario definido para el efecto, en la sección destinada al Estado de Situación y Estado de Resultados, los valores que resulten de sus registros contables, de conformidad con el marco normativo contable que se encuentren obligados a aplicar la conciliación tributaria deberá regirse por el ordenamiento jurídico tributario aplicable para el efecto.
Fuente: Registro Oficial No. 442,  del 06 de mayo de 2011.

MINISTERIO DE RELACIONES LABORALES

ACUERDO No. 00102

Se fija el porcentaje de la remuneración variable por eficiencia en el 3,33% mensual de la remuneración mensual unificada para las y los servidores públicos definidos en el artículo 4 de la LOSEP, para el período comprendido entre el 1° de enero del 2011 y el 30 de junio del 2011.

Esta norma entra en vigencia desde el 01 de enero de 2011.
Fuente: Registro Oficial No. 443,  del 09 de mayo de 2011.

MINISTERIO DE RELACIONES LABORALES

ACUERDO No. 00093

Para el registro en línea de los pagos de decimo tercera y decimo cuarta remuneración, utilidades y consignaciones; el Ministerio de Relaciones Laborales ha puesto a su disposición el Reglamento que contiene todos los requisitos y pasos a seguir dentro de la pagina web www.mrl.gob.ec
Para mayor información Circular No. 77.
Fuente: Registro Oficial No. 451,  del 18 de mayo de 2011.

DECRETO No. 758

FUNCION EJECUTIVA

Expide el Reglamento al Título de la Facilitación Aduanera para el Comercio, del Libro V del Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones.
Entre los temas desarrollados se encuentra la declaración aduanera, control en fronteras de mercancía, donaciones, depósito temporal y demás medidas aduaneras.
Fuente: Registro Oficial No. 452,  del 19 de mayo de 2011.

MINISTERIO DE RELACIONES LABORALES RESOLUCIÓN No. MRL-2011-000111
Se acuerda la unificación de las remuneraciones mensuales que perciben el personal docente del Magisterio Fiscal que desarrollan funciones de técnicos docentes y reformar su pago.

Esta resolución entra en vigencia a partir del 1 de enero de 2011.
Fuente: Registro Oficial No. 456,  del 25 de mayo de 2011.

DECRETO No. 776

FUNCION EJECUTIVA

Expide el Reglamento general para la organización y funcionamiento del Instituto de Promoción de Exportaciones e Inversiones Extranjeras Pro Ecuador. Entra en vigencia a partir del 16 de mayo de 2011.

Fuente: Registro Oficial No. 459,  del 31 de mayo de 2011.

CIRCULARES

Cumplimos con recordar que el Estudio Jurídico PUENTE & ASOCIADOS en el mes de mayo ha puesto a su disposición las siguientes circulares:

CIRCULAR No. 79.- Trabajo digno en el Ecuador, fase de control a las empresas y locales comerciales.
CIRCULAR No. 81.- Abono Tributario
Las mismas que se encuentra en nuestra página Web.

Para el Estudio Jurídico Puente & Asociados será un gusto atender todas sus consultas y requerimientos, para lo cual le solicitamos se sirva comunicar al e-mail o a los números telefónicos de nuestras oficinas.
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